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VISTO: El Informe Nº 307-2023/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORAJ con Reg. Doc. Nº 
2845375 y Reg. Exp. Nº 2005081, la Opinión Legal Nº 028-2023-GOB.~G.HVCA/ ORAJ-vcrc, el 
Informe Técnico Nº 1293-2022/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL, el Informe Nº 296-
2023/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORAJ, el Informe Nº 083-2023-GOB.RE<;i.HVCA/ORAJ-ncdm, el 
Informe Nº 1232-2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR-OR.SyL, el Informe Nº 2374-
2023/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGGPyT, el Informe Nº 169-2023/GOB.REG.HVCA/GRI, el 

~ ·e· '1( :i Informe Nº 246-2023/ GOB.REG.HVCA/ GRI-CREET/C.-MEV, el Informe Nº 008-
r-: .. ;--.. . f., 2023/GOB.REG.HVCA/ GRl-CREET/JRUL, el Informe Nº 033-2023/ GOB.REG.HVCA/ GRI-
I~ 1111 1 

'~1• ri!t~ ~ CREET/0.C.S., el Informe Nº 032-2023/ GOB.REG.HVCA/GRI-CREET/ K.A.C.P., el Informe Nº 
688-2023/ GOB.REG.HVCA/ GRI-SGE, la Carta Nº 009-2023/ CO-JC.HC, la carta Nº 137-
2023/ GOB.REG.HVCA/GRI-SGE, el Informe Nº 861-2023/ GOJ3 .. ~)2G.HVC,?\/GGR-ORSyL, el 
Informe Nº 089-2023/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL/hgbd-MQNITO.R, la Carta Nº 073-2023-
CONSORCIO DREMCO-S0-A/ each, el Informe Técnico,; N~ } .067-2,023-SUPERVISOR 
OBRA/ CONSORCIO DREMCO/ each, la Carta Nº 056-2023-HVC~./~.lt0PES,f-EJ; la CartaNº051- -
2023/ 0ROPESA/RESIDENTE/ dmb, el Informe Nº 051-2023/ 0ROPESA/RESIDENTE/dmb, la 
Carta Nº 055-2023-HVCA/OROPESA/ RESIDENTE/ dmb, el Informe Nº 041-
2023/0ROPESA/ RESIDENTE/dmb y demás documentación adjunta sobte Prestación Adicional de 
Obra Nº 01 y Deductivo Vinculante Nº 01; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191 ° de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31° de la Ley Nº 2.7183 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas_ que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competenciá; · . .· ' 

Que, el Gobierno Regional de Huancavelica y la Clllpresa cqntra.tista Consorcio 
Oropesa (integrado por las empresas: RBC Consultores y Contratistas r~G&-t,'oración Dominus S.A.C.), 
representado por la señora Renee Ccencho Espinoza como RepresentantÚze.gal, previo procedimiento de 

~ __,..s ,...· ección de la Licitación Pública Nº 07-2021/GOB.REG.HVCA/C~O :;- _Primera Convocatoria, han 
suscrito el Contrato Nº 100-2022/ 0RA de fecha 02 de diciembre deli.202'.?i;:ihra la\cjecución de la obra: · 

• "Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad Peatonal y Vehkular p Centro Poblado de Parco 
Cbacapunco del Distrito de Anchonga - Provincia de Angaraes - Departamento de Huancavelica", por un 
monto total de S/ 26,280,640.38 (Veintiseis millones doscientos oclienta nú1 seiscientos cuarenta con 
38/ 100 Soles), incluido costo del bien, todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas, de ser 

~IIOIIAL,t¡¡, el caso costos laborales y cualquier otro concepto que incida sobre la ejecución de la prestación, con un 
V-S- '<t -¿.e plazo d~ ejecución de trescientos (300) días calendario; contrato que se rige bajo el ámbito de aplicación del 

'.t:.lá~~~:-~ Texto Unico Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto 
!'t:"; Supremo Nº 082-2019-EF y su reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y 

~.►. ..Jo~ modificatorias; 
!'r-.116~ 

Que, mediante Carta Nº 056-2023-HVCA/OROPESA:Ej, de fecha de recepción 11 
de junio del 2023, la señora Renee Ccencho Espinoza - Representante Legal de la empresa contratista 
Consorcio Oropesa, en referencia a la Carta Nº 051-2023 / OROPESA/ RESIDENTE/ dmb, el Informe Nº 
051-2023/ 0ROPESA/ RESIDENTE/ dmb de fechas 11 de junio (iel. 2Q-2B, la Car~ Nº 055-2023-
HVCA/ OROPESA/ RESIDENTE/ dmbyel Informe Nº041-2023/0.R P~ .A/R.tf.SIDENTE/ dmbde 
fechas 09 de junio del 2023 suscritos por el Ing. Dante Matamoros Boza;.... ,R~sidentéde Obra, presenta al 
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Ing. Edwin Arauja Choque - Supervisor de Obra el informe sobre la -f!ecesitlad ejfcutar prestación de 
adicionales y deductivos. Con relación a la necesidad de adicionales sustenL'l que, existen construcciones de 
cercos y viviendas con muros de adobe y tapial por ser propiedad de)t/l)(ceros los cµales obstaculizan la 
construcción de los pavimentos proyectados que se presentan en el expedjente técruco; se advierte la 
necesidad de adicionales en muros de concreto ciclópeo, muros de conaero,armado,\sardinel de concreto 

v· • '{ '. armado, saneamiento básico y sistema de drenaje. Con relación al dedúctivó de ¿ bra, se evidencia la 
..... t.~ necesidad de realizar deductivos en: Pavimento de concreto hidráulico; Cunetas, Sardinel, Sardinel de 

1; '~/·¡;;:,, .,,,110 ':¡} concreto armado, Veredas de adoquín, Muro de concreto reforzado, Obras dejardinería y en el Sistema de 
'~} 

11
""' ' . .::.. derenaje pluvial. La necesidad de ejecutar adicionales se encuentrada anotada en el Cuaderno de Obra, 

9 ~t HAI Asiento Nº 143 del Residente de Obra de fecha 27-05-2023; por lo que solicita la evaluación y 
pronunciamiento correspondiente; 

Que, al respecto, mediante Carta Nº 073-2023-CONSORCIO DREMCO-SO-A/ each, 
de fecha 21 de juruo del 2023, el lng. Edwin Araujo Choque - Representa_nte Común de la consultoría 
Consorcio DREMCO y Supervisor de Obra, presenta el Informe Técnico 'Nº 067-2023-SUPERVISOR 
OBRA/ CONSORCIO DREMCO/each a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, con el 
sustento de las partidas consideradas como adicional y deductivo por deficiencias en el expediente técnico. 
En las prestaciones adicionales, detalla las partidas que se están considerando en el adicional vinculante Nº 
01 a fin de cumplir con las metas del proyecto para garantizar su durabilidad:;; ..t .' 

► Partida 01.04 Obras de Arte - 01.04.01 Cunetas i 

► Partida 01.04 Obras de Arte - 01.04.02 Sardineles · • .,.. f 
► Partida 01.04 Obras de Arte - 01.04.03 Sardinel de Concreto Arma·do 1 ·, i; 

► Partida 01.04 Obras de Arte - 01.04.06 Muro de Concreto Ciclópeo 1 
~: 

► Partida 01.04 Obras de Arte - 01.04.07 Muro de Concreto Reforz ·do· ,., 
► Partida 01.06 Sistema de Agua Potable y Red de Desague 1 

• 

► Partida 01.07 Sistema de Drenaje Pluvial 
► Partida 01.03 Pavimento 
Deductivos: Detalla las partidas que se deducirán, a razón que el expediente técruco presenta deficiencias, 
por lo que se deducirá estructuras planteadas que se detallan en el Deductivo Viculante Nº 01 

r.o-ll~-ti,~~- =s: Partida 01.04 Obras de Arte - 01.04.03 Sardinel de Concreto Armado 
Partida 01.04 Obras de Arte - 01.04.07 Muro de Concreto Reforzado 
Partida 01.07 Sistema de Drenaje Pluvial 
Partida 01.03 Pavimento 

El presupuesto del Adicional y Deductivo Vinculante Nº 01 asciende a 'la suma de S/ 2,156,867.13 incluido 
IGV, que se detalla en el si,111iente cuadro: ' • ·· 

b - • ,J/diK4i!t 1 .. ,, .. . 
.:~ \' r;• ~ , 'l ADICIONAL N° 01 

(A) Costo Directo S/ 3,221.801.94 
(B) Gatos izenerales (7.3383362%CD) 236,426.66 
C) Utilidad 0.00%) 225,526.14 
Sub Total (A+B+C) 3,683,754.73 

1,, 

IGV (18%) 663,075.85 
Presupuesto Total S/ 4,346,830.59 

DEDUCTIVO VINCULANTE N° 01 
S/ 1 623,166.21 

.3383362%CD 119,113.39 
113 621.63 
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Sub Total (A+B+C) 1 855.901.24 
IGV (18%) 334062.22 
Presupuesto Total S/ 2,189,963.46 

Adicional Nº 01 S/ 4,346,830.59 
IGV (18%) S/ 2,189,963.46 
Presupuesto Total S/ 2,156,867.13 

' 1 

: Sensibilidad del Adicional y Deductivo Vinculante Nº 01 
.;.~ 

SENSIBILIDAD 
A Monto contractual vi2enre S/ 26,280,640.38, l 
B Costo Adicional v Deductivo Vinculante Nº 01 SI 2,156,867.13". 
e % Sensibilidad 8.21% 

De lo apuesto concluye que, viendo la necesidad de ejecutar prestaclopes adkion:Íles que surge por la 
deficiencia del expediente técnico y revisado cada uno de los componentes del expediente técnico del 
Adicional y Deductivo Vinculante Nº 01, señala que las partidas plan~eadas están acorde a la realidad y 
topografía de la zona del proyecto, por lo que otorga la conformidad; 

Que, sobre el particular, mediante Informe Nº 089-2023/GOB.REG.HVCA/GGR
ORSyL/hgbd-MONITOR de fecha de recepción 27 de junio del 2023, el Ing. Hugo Gustavo Busso Diaz -
Monitor de Obra de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, concluye que, de la evaluación del 
supervisor de obra Ing. Edwin Arauja Choque y planteamiento del contratista, a la prestación adicional de 
obra y deductivo vinculante Nº 01, donde propone ~dicionar y deducir partidas para el cumplimiento de las 
metas del proyecto, lo siguiente: 
Adicional de Obra Nº 01: 
• Partida 01.04 Obras de Arte 

01.04.08 Sardinel de Concreto Armado 
01.04.11 Muro de Concreto Ciclópeo 
01.04.12 Muro de Concreto Reforzado 

Partida 01.06 Sistema de Agua Potable y Red de Desague 
.. 

~-tq,Wfl • Partida 01.07 Sistema de Drenaje Pluvial 

• Partida 01.03 Pavimento 

Deductivo Vinculante de Obra Nº 01: 
• Partida 01.04 Obras de Arte 

01.04.03 Sardinel de Concreto Armado 
01.04.07 Muro de Concreto Reforzado 

• Partida 01.07 Sistema de Drenaje Pluvial 
• Partida 01.03 Pavimento 
Por tanto, solicita la opinión del Proyectista y de _no contar con dicho pronunciamiento en un plazo 
prudente, el pronunciamiento del área correspondiente de la aprobación de los estudios. 

Que, mediante Informe Nº 861-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, de fecha 27 
de junio del 2023 el Ing. Pavel Aldo Yupari Anyaipoma - Director de la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación, ratifica el pronunciamiento del Monitor de Obra y c<;>munica el Gerente Regional de 
Infraestructura para que a través de la Sub Gerencia de E studios se rcquiern la opinión del Proyectista, y 
sea evaluado el expediente técnico de la prestación Adicional y Deductivo Vinculante Nº 01 por la 

3 



GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

~~~~~ 
~ 649 -202$/CiOB.~.l/t'i-HVCA/r;r;R 

.. · . . ,~ / 

' Comisión Regional de Evaluación de Expedientes Técnicos - CREÉT¡: 1 

Que, así, mediante Carta Nº 137-2023/GOB.REG.HVCA/GRI-SGE,de fecha03 de 
julio del 2023, el Ing. Joel Rubén Raymundo Montes - Sub Gerente de Estudios solicita al Ing. Javier 
Choque Contreras - Representante Legal Común del Consorcio Chacapunco, responsable de la 
elaboración del Expediente Técnico, emita pronunciamiento al expediente técnico de la prestación 
Adicional y Deductivo Vinculante Nº 01; 

Que, atendiendo el requerimiento, mediante Carta Nº 009-2023/CO-JCHC, de fecha 
11 de julio del 2023, el consultor Tng. Javier Choque Contreras, conforme a los argumentos que expone, 
concluye que, después del análisis realizado por su representada contratlWo para la elaboración del 
Expediente Técnico, emite Conformidad y según evaluación realizada la·'causal para la solicitud de la 
Prestación Adicional Deductivo Nº 01, se da por causas no previsibes en el Expediente Técnico de obra y 
que no son responsabilidad del contratista; .. ' . . 

Que, al respecto, mediante Informe Nº ooa:202v GOB.REG.HVCA/ GRI-
CREET/JRUL, de fecha 22 de agosto del 2023, el Ing. Jorge Raúl Uchypoma Lima - Evaluador CREET, 
en referencia al Informe Nº 033-2023/GOB.REG.HVCA/GRI-CREET/ 0.C.S. que contiene la 
evaluación y pronunciamiento del lng. Ornar Caballero Sánchez al expediente técnico de la prestación 
Adicional y Deductivo Vinculante Nº 01, y el Informe Nº 03~~2023/GO:B:REG.HVCA/GRI
CREET /K.A.C.P. que contiene la revisión y evaluación del Ing. Keplef 4. Char;ica Poma sobre hidrología 
e hidráulica del Adicional y Deductivo Vinculante Nº 01; concluye que, él expi;:diente. técnico del Adicional 
y Deductivo Vinculante Nº 01, presenta conformidad y aprobación del Representante Común del 
Consorcio DREMCO lng. Edwin Arauja Choque y Supervisor de Obra; El presupuesto del expediente 
técnico del Adicional de Obra Nº 01 demanda un presupuesto de S/ 4,346,830.59 (Cuatro millones 
trescientos cuarenta y seis mil ochocientos treinta con 59 / 100 Soles); El presupuesto del expediente 
técnico Deductivo Vinculante de Obra Nº 01 demanda un presupuesto de S/ 2,189,963.46 (Dos millones 
ciento ochenta y nueve mil novecientos sesenta y tres con 46/100 Soles); El costo final del Adicional de 
Obra y Deductivo Vinculante Nº 01 es la suma de S/ 2,156,867.13 (Dos millones ciento cincuenta y seis 
mil ochocientos sesenta y siete con 13/ 100 Soles); La determinación del porcentaje de incidencia se ha 
efectuado de acuerdo con lo indicado en la Directiva Nº 018-2020-CG /NORM, con lo que se tiene que la 
incidencia especifica del Presupuesto Adicional de Obra y Deductivo Vinculante de Obra Nº 01 es de 
8.21 %; El plazo para la culminación de las partidas del presente Adici~~ 4~ Obra Nº 01 es de 60 días 
calendario; Por tanto señala que, el expediente técnico del Adicional de O_brá y Ded\lctivo Vinculante Nº 
01 del proyecto "Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad Peaton~l y V chicular ~n Centro Poblado de 
Parco Chacapunco del Distrito de Anchonga - Pro~cia de Angaraes ~ ~ ~P,a,namento de Huancavelica", 
cumple con los requisitos técnicos, y otorga OPINION FAVORAB.i,E;:_ •:· • • :· 

Que, por su parte, mediante Informe Nº 246-'202'3/,GOB.REG.HVCA/ GRI
CREET /C.-MEV, de fecha de recepción 23 de agosto del 2023, el Arq. Milner ,Espinoza Victoria -
Coordinador CREET de la Gerencia Regional de Infraestructura; e ·Informe Nº 169-
2023/GOB.REG.HVCA/ GRI, de fecha 31 de agosto del 2023, el Ing. Renán Altez Carrera - Gerente 
Regional de Infraestructura, remiten a este Despacho el expediente técnico del Adicional de Obra y 
Deductivo Vinculante Nº 01, con las evaluaciones técnicas correspondientes, para su aprobación mediante 
acto resolutivo; 

Que, este Despacho ha requerido información adicional y presentación de documentos 
por lo que, mediante Informe Nº 1232-2023/GOB.REG.HVCA/ GGR-OR:.SyL, de fecha 07 de setiembre 
del 2023, subsanada con el Informe Técnico Nº 1293-2023/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL, de fecha 15 
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de setiembre del 2023 (este último atendiendo al Informe Nº 296-2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORAJ 
de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica), el Director de la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación concluye que, el Adicional de Obra y Deductivo Vinculante Nº 01 cuenta con la 
CONFORMIDAD de la Supervisión de obra, el pronunciamienrto favorable del Proyectista ratificado por 
la Sub Gerencia de Estudios, opinión favorable emitido por la CREE't, conformidad de la Gerencia 

, ,i.; ·'" 1 i1; ,;,-;.,. Regional de Infraestructura, por lo que también otorga la PROCEDE~CIA para su aprobación mediante 
~? acto resolutivo; y, también, adjunta el Informe Nº 2374-2023/GOB.REG.~CA/GR,PPyAT-SGGPyT, de 

··: ... ... .. . . . l ' fecha 07 de setiembre del 2022, por el cual el Sub Gerente de Gestión J':res1Jpuestaria.y Tributación otorga 
:-o In_.¡ I',, 1 M. ,,!!a • Opinión Presupuesta! concluyendo que se cuenta con-DISPONIBIIJDAD PRESUPOESTAL para asumir 
\~ IJUl ti :;:' , . ... , 

· ,,.. el financiamiento de la Prestación Adicional de Obra Nº 01; , .-
i ... .. ◄ 

Que, estando a lo expuesto cabe señalar que, el ~culo ,34 del TUO de la Ley de 
Contrataciones del Estado, establece: 
"34.1 El contrato puede modi.icarse en los supuestos contemplados en la Leyyel reglamento, por 
orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera 
oportuna y eficiente. En este último caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad Dichas 
modificaciones no deben afactar el equilibrio económico financiero del contrato; en caso contrario, la parle beneficiada debe 
compensar económicamente a la parle pe,j11dicada para restablecer dicho equilibrio, en atención al principio de eqllidad. 
34.2 E l contrato puede ser modificado en los siguientes sup,mtos: i) ejecución de prestaciones adicionales, ii) 
red11cción de prestaciones, iit) autorización de ampliaciones de plazo,y (iv) otros contemplados en la Lryy el reglamento. 
34.3 Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la c-ontratación, la Entidad puede 
ordenar y pagar directamente la efecación de prestaciones adicionales en caso de bieñes1 :reroicios y consultorías hasta por el 
veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato on'ginal, siempre que sean indiipn~al¡,/espara alcanzar la finalidad del 
contrato. A.rimismo, puede reducir bienes, servicios II obras hasta por el mi.fmo pofcentaj~:, , 
34.4 Tratándose de obras, las prestaciones adicionales pueden ser'li'k~t:i-por Jl quince por ciento 
(15%) del monto total del contrato original, restándole los presÜJJ'tJi:.gtbs dedµctivos vinculados. 
Para tal efecto, los pagos correspondientes son aprobados por ei tri'tular de la Entidad 

_,u...,,u-"';¿>,, - • E n el supuesto que resulte indispensable la realización de prestaciones adicionales de obra 
or deficiencias del expediente técnico o situaciones !. imprevisibles posteriores al 

perfeccionamiento del contrato o por causas no previsibles en el expediente técnico de obra y que 
no son responsabilidad del contratista, 11/(!JOre.f a las establecidas en el numeral precedentey ~hasta un máximo de cincuenta 
por ciento (50%) del monto originalmente contratado, sin pe,:juicio de la responsabilidad que pueda corresponder al proyectista, 
e/Titular de la Entidad p«ede decidir a«toriz.arlas, siempre que se mente con los rtC'/lrJO.f necesarios. Adicionalmente, para la 
qemción y pago, debe contarse con la auton·zación previa de la Contralor/a Gmeral de la R.ep,íblica. En el caso de adiciona/es 
ron carácter de emergencia dicha autorización se emite previa al pago. La Contraloría General de la República caen/a con un 
plazo máximo de quince (15) días hábiles, bajo responsabilidad, para emitir su pronmm'amiento. Dicha sit11ación debe 
ponene en conocimiento de la Comisión de Presup,mto y Cuenta General de la Rcpúblka del Congreso de la República y del 
Ministerio de Economía y Finanzas, bajo responsabilidad del Titular de la E ntidad. Alternativamente, la Entidad puede 
resolver el contrato, mediante comunicación escrita al contrati.fta. ''; 

Que, asimismo el artículo 205 del Reglamento de fa I.:cy 'de Contrataciones del Estado, 
prescribe: t: ·' 

"205.1. Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales . de1'obi :f cua1do previamente se 
cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuesti/,seglÍII las reglas pmiistas 
en la 11ormatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Públiro y con la reso/Úc16n~ck.J Titülar de la Entidad o 
del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegad,H:sta atribución y e11 los casos 
en q11e sus montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, ho ext:edan el quince por 
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ciento (15%) del monto del contrato original. 
205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el cuaderno de 
obra, sea por el contratista, a través de s11 residente, o por el inspector o supervisor, según corresponda. En un plazo 
máximo de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de realizada la anotación, el inspector 
o supervisor, según corresponda, ratifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un 

,1 informe técnico que sustente s11 posición respecto a la necesidad de ejemtar la prestación adicional Además, se 
r:f \: t requiere· el detalle o su~tento de!ª deficiencia de~ ~xpe~~nte técnico. de obra o del riesgo que 
; .. ,~.¡ .. , ·; , ,, :-'/ haya generado la necesidad de e¡ecutar la prestac1on adiaonal. 

~.~ ''"· , · · '· ".::·/J ( ... ) 205.4. El contratista presenta el expediente técnico del adicional de obra, dentro de los quince 
'-~1,,N~~~ 'l;~,f:- (15) días siguientes a la anotación en el cuaderno de obra, siempre qup el inspector o supervisor, 

· según corresponda, haya rati.icado la necesidad de ejecutar la prt:_~faflón adicl(,nal. De ser el caso, 
el inspector o supervisor remite a la Entidad la conformidad sobre; e! el(pediente técnico de obra 
fonnulado por el contratista en el plazo de diez (10) días de pretwn.t:td..o este último. 
205.5 De existir partidas CHyos precios unitarios no estdnprevistos en el preS11p11eslf (i~bi'{l,1..se at!Jilnta al expediente técnico 
de obra el doC11mento del pm:io unitario pactado con el rontratiJ'ta ejecutor de la obra. E/ amir_rdo de precios se realiza entre el 
residente y el s11peroisor o el inspector, el mal esremitido a la Enlidad para m aprobaci_ón r;omo parte del presupuesto de la 
prestación adicional de obra. : • . , 
205.6. En el caso que el inspector o supervisor emita la conformidad sobre el expediente técnico 

1 presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce (12) días bábiles emite y noti.ica al 
. ;· •contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre la procede_iicia de la ejecución de la 
~!•rii1,, __ • iprestación adicional de obra. ú demora de la Entidad en emitir y notificar esta n:solución, puede ser causal de 

•• ampliación de plazo. . 
205. 7. A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Enddad cuenta con el informe de 
viabilidad presupuestal y la opini6n favorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente técnico 

presentado por el contratüta. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la 
Entidad solicita el pronunciamiento del proyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo 
este, el órgano de la entidad responsable de la aprobación de los estudios emite la opinió'! comspondiente. 
( . . .) 205.9. En los contratos de obra, los presupuestos adicionales de obra se formulan con los 
precios del contrato y/o precios pactados y los gastos generaJ~s.:tf/ofy; variables propios de la 
prestación adicional para lo cual se realiza el análisis correspondje'i¡f,é teni,endo como base o 
referencia el análisis de los gastos generales del presupuesto orig/~~j1'1J.trat~flo. Asimismo, se incluye 
la utilidad del presupuesto ofertado y el Impuesto General a las V entas correspoñdien-n._. ~. ' 
(. .. ) 205.15. Cuando se apruebe la prestación adicional de obrii;'# , cpntrati~ta está obligado a 
ampliar el monto de la garanda de fiel cumplimiento, debiendo"lntriga~ Ía actualización del valor de la 
garantía rorrespondiente en el plazo máximo de ocho (8) días hábiles de ordenada l4 J:mlaciq11 adiáonal. Igualmente, cuando 
se apmebe la reducción de prestaciones, el contratista puede reducir el monto de dicha_gara_n_lía. (. :.) ':· 

Que, mediante Informe Nº 307-2023/GOB.REG.HVCA/ORAJ, de fecha 19 de 
setiembre del 2023, el Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, pEesenta la Opinión Legal Nº 
028-2023-GOB.REG.HVCA/ORAJ-vcrc, cuyo contenido ratifica, ~on el análisis legal respectivo y 
menciona que, de los documentos descritos se infiere que el expediente técnico de Prestación Adicional de 
Obra Nº 01 y Deductivo Vinculante de Obra Nº 01 contiene los informes técnicos positivos y favorables 
emitido por el Supervisor de Obra, quien ratifica la anotación realizada en el cuaderno de obra por el 
Residente de Obra sobre la necesidad de ejecutar la prestación adicional de obra, quien inclusive ha 
revisado el expediente técnico del Adicional de Obra Nº 01 y Deductivo Vinculante Nº 01 elaborado por el 
Contratista otorgando su confomúdad; asimismo, el expediente técnico ha sido materia de evaluación por 
parte del Proyectista quien ha otorgado su conformidad a la solución t~c.nka planteada en el Expediente 

i~.i -, • ..,_, ~: 

. ·, .,, ·--' ; : .. _.,. . 
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Técnico del Adicional de Obra Nº 01 y Deductivo Vinculante Nº 01 ,del proyecto para su posterior 
aprobación mediante acto resolutivo; asimismo cuenta con la conformidad favorable de la Sub Gerencia de 
Estudios; 

Que, también el Expediente Técnico de Prestación Adlcional de Obra Nº 01 y 
Presupuesto Deductivo Vmculante Nº 01, cuenta con el Informe Técnico favorable donde se sustenta 
técnica y legalmente la prestación adicional de obra Nº 01 y presupuesto deductivo vinculante de obra Nº 
01 emitido por el área usuaria de la contratación en este caso por la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación, qÜien ha otorgado la procedencia para su aprobación mediante resolución; asimismo cuenta 
con la conformidad de parte de la Gerencia Regional de Infraestructura y de la Comisión Regional de 

....... \. Evaluación de Expedientes Técnicos - CREET; . , . 
Que, estando cautelado su viabilidad por la Cláusula Décima Novena del Con taro Nº 

100-2022-ORA, y de acuerdo a la Ley de Contrataciones del Estado 3ItíC~B. .. ~.4 y su reglamento artículo 
205, concluye que, es viable aprobar la ejecución de la Prestación Aditj_~rj!J~bbra.t-Jº 0·1 y Presupuesto 
Deductivo Vinculante Nº 01 para la obra "Mejoramiento del Servici9 QQ. Transitabilidad Peatonal y 
Vehicular en Centro Poblado de Parco Chacapunco del Distrito de A.nch1rtga - Proyincia de Angaraes -

~~l Departamento de Huancavelica"; además recomienda se efectúe el desli,ode de responsabilidades ante las 
~ scancias correspondientes, por la evaluación y aprobación del Expedi~nt~ _ Técnfco con deficiencias 

::,..¿ écnicas que ocasionan mayores costos a la Entidad y por el no pronÚnciami~nto d~ntro del plazo legal 
roRLJ •scablecido; ' 

· Que, en consecuencia, habiéndose cumplido con los presupuestos establecidos en la 
normativa de contrataciones del Estado, además de contar con los pronunciamientos técnico y legales 
favorables, resulta factible la aprobación, mediante la presente Resolución, de la Prestación del Adicional 
de Obra Nº 01 por el monto de S/ 4,346,830.59 (Cuatro millones trescientos cuarenta y seis mil 
ochocientos treinta con 59/ 100 Soles) y el Deductivo Vinculante de Obra Nº 01 por el monto de S/ 
2 J.89,963.46 (Dos millones ciento ochenta y nueve mil novecientos sesenta y tres con 46/100 Soles), 

~~::--a:==-='nicndo como variación presupuesta! el impotte de S/ 2,156,867.13 (Dos millones ciento cincuenta y seis 
mil ochocientos sesenta y siete con 13/ 100 Soles), que representa una jncidencia de 8.21% respecto del 
monto contractual, el mismo que no supera el porcentaje establ~ci~o _por n<?rma, para la obra: 
"Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad Peatonal y Vehicular en Centro Poblado de Parco 

1 _ t v'l. l- J '" • 
Chacapunco del Distrito de Anchonga - Provincia de Angaraes - Deti~rtamen'.to de Huancavclica"; 

.1..¡ ,,.tr,""t.. e r- .. 
Estando a lo informado y a la opinión legal; .,-~ r A l,·,.'¡ t· 

• 1 •• ~ <' ~I j' 1 ~ 

Con la visación de la Gerencia Regional de Tnti:acstructura, Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la,S.ec~etaría General; . .. 

En uso de las atribuciones conferidas por el numera! 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/ GR; 

' 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR la Prestación Adicional de Obra Nº 01 hasta por la 
suma de S/ 4,346,830.59 (Cuatro millones trescientos cuarenta y seis mil ochocientos treinta con 59/ 100 
Soles) y el Deductivo Vinculante de Obra Nº 01 por el monto de S/ 2,189,963.46 (Dos millones ciento 
ochenta y nueve mil novecientos sesenta y tres con 46/100 Soles), que da coino resultado una variación 
presupuestal de S/ 2,156,867.13 (Dos millones ciento cincuenta y seis mil ochocientos sesenta y siete con 
13/100 Soles), siendo el porcentaje de incidencia de 8.21% respecto del.monto del Contrato Nº 100-

.,, •' 7 
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2022/ORA para ejecución de la obra "Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad Peatonal y 

\- • Vehicular en Centro Poblado de Parco Chacapunco del Distrito de Anchonga - Provincia de 
Angaraes - Departamento de Huancavelica,,, conforme a los fundamentos expuestos en el Informe 
Téctúco Nº 067-2023-SUPERVISOR OBRA/ CONSORCIO DREMCO/each, el Informe Nº 089-
2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/hgbd-MONITOR, el Informe Nº 861-
2023/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL, el Informe Nº 008-2023/ GOB.REG.HVCA/ GRI
CREET/JRUL, el Informe Nº 1232-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, el Informe Téctúco Nº 
1293-2023/ GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, el Informe Nº 169-2023/GQB.REG.f:IVCA/GRI y demás 
antecedentes. • 

ARTÍCULO 2º.~ ENCARGAR a la Oficina de .i}bast'c'C!irn.ientó, realice las acciones 
adnúnistrativas necesarias a fin de formalizar la Addenda correspondiente"af Contrat~ Nº 100-2022/ ORA 
de fecha 02 de diciembre del 2022, conforme a lo dispuesto en la presente Resolud6n . 

...., ... l' 

ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR a la Gerencia }3..egioD.aLde Idfraestructura, como 
Utúdad Ejecutora de Inversiones (UEI), proceda a realizar el registro dél Formato Nº-12 - B: Seguimiento 
a la Ejecución de Inversiones, de conformidad con la Directiva General del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por Resolución Directora) Nº 001-2019-
EF/63.0l. 

ARTÍCULO 4 º.- REMITIR copia certificada de los actuados a la Oficina de Gestión 
de Recursos Humanos, para que a través de la Secretaría Téctúca del Procedimiento Administrativo 
Disciplinario del Gobierno Regional Huancavelica, efectúe la investigación- preliminar y precalifique los 
hechos por la presunta responsabilidad admitústrativa incurrida por los funcionarios y servidores públicos 
que resulten responsables por la evaluación y aprobación del Expediente Técnico de obra con deficiencias 
téctúcas que ocasionan mayores costos a la Entidad. Asimismo, por- d · trámite de aprobación de la 
Prestación Adicional de obra Nº 01 fuera del plazo establecido en el artiéuiéni05 del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado, por los atrasos en la ejecución de la obra y las consecuencias que de estas se 
materialicen. 1 ~,, !". 

' 
ARTÍCULO 5° .-COMUNICAR la presente Resolución a la C-ontraloría General de 

la República y a la Procuraduría Pública del Gobierno Regional de Huancavelica, pára el deslinde de las 
responsabilidades que corresponda contra el proyectista, evaluador, fum;ion:uios y se~dores públicos que 
formularon, evaluaron y aprobaron el Expediente Técnico de obra conldeficiencias técnicas que ocasionan 
mayores costos a la Entidad y por el no pronunciamiento dentro del plazo legal establecido. 

ARTÍCULO 6°.- NOTIFICAR el presente Acto Adnúnistrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, a 
la empresa contratista Consorcio Oropesa y a la consultoría de supervisón de opra: Consorcio DREMCO, 
para los fines pertinentes. 

DOCQ/cgmc 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL 0E HUANCAVELIC 
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